
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de octubre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que las partes 

remitieron a través de la plataforma del Centro de Servicios Judiciales Civil y 

Familia, memorial solicitando el levantamiento de la medida de embargo del 

vehículo automotor de placas STQ936. Para proveer.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 
Interlocutorio Nro. 1542  

                    
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS  

 
Manizales, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO.  

Demandante: MARÍA PATRICIA ARANGO VÉLEZ 

   C.C. 30.299.098 

Demandado:  JORGE ENRIQUE MAFLA 

   16.218.342 

Radicado:   17001311000420180028200 

 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y por ser 

procedente lo solicitado por las partes en el presente proceso, se accede a 

ello toda vez que el memorial se encuentra suscrito por ambas partes y cuenta 

con diligencia de reconocimiento de firmas por parte de la Notaría Segunda 

del Círculo de Manizales.  

 

En consecuencia, se decreta el levantamiento de la medida de embargo 

que pesa respecto del automóvil de servicio público marca Chevrolet, línea 

taxi, Elite, color amarillo urbano, modelo 2015, número de motor DPX002953, 

número de chasis 9GAJA6913FB020654, de placas STQ936, de propiedad 

del demandado. Expídase el oficio correspondiente dirigido a la Secretaría de 



Tránsito de Manizales, para que cancelen nuestro anterior oficio Nro. 2405 del 

10 de octubre de 2018. 

  

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

ALOB 
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